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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2023

DECRETO: Para la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, 
dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que 
después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Lo manda y firma el Presidente, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández
N.º de orden Punto de orden del día Expediente

1 Acta de sesión, ordinaria de 29 de noviembre. 2022/01.03.01.06/14689 

2 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 
del Alcalde, del 3530 al 3926, de 2022, y 1 a 154, de 2023.

3 Conocimiento de acuerdo adoptado por la Junta Gobierno Local el 
27/12/2022: Expediente de reconocimiento extrajudicial de gastos 
correspondientes a distintos ejercicios.

2022/03.05.05.05/2926

Dictaminados por la Comisión Informativa Economía y Hacienda
4 Aprobación definitiva ordenanzas de PPP no tributario ejercicio 2023. 2022/03.05.05.05/121

55
5 Aprobación definitiva de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020. 2022/04.03.00.06/794

0
6 Expediente de contratación n.º 26/2007, relativo al contrato de Concesión de 

Obra Pública para la Ampliación y Explotación de la Piscina Municipal cubierta 
sita en Avenida de la Rondeña de esta ciudad: Reconocimiento sobre 
imposibilidad de la ejecución del contrato de referencia a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, y particularmente, para habilitar una ulterior reclamación de 
restablecimiento del equilibrio económico.

2023/02.07.01.03/340

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
7 Propuesta del Grupo Ciudadanos interesando la homologación de aulas 

de formación para el empleo (RE 2023-280).
2023/02.01.01.13/591

8 Propuesta del Grupo Ciudadanos interesando se dedique una calle al 
Pediatra Don Rafael Domínguez Fraga (RE 2023-280).

2023/02.01.01.13/592

9 Propuesta del Grupo Ciudadanos interesando la adecuación de los baños 
del mercadillo de la Dehesilla (RE 2023-280).

2023/02.01.01.13/593

10 Propuesta del Grupo Izquierda Unida interesando mejoras en la Barriada 
Jardines del Picacho (RE 2023-328).

2023/02.01.01.13/403

11 Propuesta del Grupo Izquierda Unida interesando mejoras en la Barriada 
Jesús Nazareno (RE 2023-329).

2023/02.01.01.13/412

12 Propuesta del Grupo Izquierda Unida interesando se inste la rehabilitación 
del firme de la autovía Sanlúcar-Jerez A480 (RE 2023-330).

2023/02.01.01.13/415
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13 Propuesta del Grupo Socialista interesando la adhesión a la Coordinadora 
por la Sanidad Pública de Cádiz (RE 2023-395).

2023/02.01.01.13/428

14 Propuesta del Grupo Popular de instar la expedición de diplomas para 
educadores en diabetes (RE 2023-483).

2023/02.01.01.13/429

15 Propuesta del Grupo Popular interesando se agilice la tramitación de los 
expedientes de Ingreso Mínimo Vital (RE 2023-484).

2023/02.01.01.13/430

16 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
relativa a la concienciación sobre la recogida de excrementos de 
mascotas (RE 2023-513).

2023/02.01.01.13/436

17 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
interesando la puesta en marcha de un sistema de recogida de aceites 
domésticos (RE 2023-514).

2023/02.01.01.13/438

18 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
interesando se dote a las personas mayores y dependientes de un 
dispositivo QR que facilite información sanitaria (RE 2023-515).

2023/02.01.01.13/439

Ruegos y Preguntas
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